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NUM. 8824
Las leves obligarán en ,1a Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a U legislación peninsular, a los veinte dias de la promulgación, ti en 
ella no m  dispusiera otra coea. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la iaserclóa de la Ley en la Gectte.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios BoLxnegs OnctALie 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. <R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
Pmldenola del Congelo de Ministro»
S. M, el 8ey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Defia Vic* 
teda Eugenia, 8, A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
■ín novedad en su importante salud,

(Gacetas 6 al 8 de Julio)

Núm, 1532

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

CiBáULAB,—Reclamados por el MI» 
nisterio do ¡a Gobernación en R, U, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del 21 
de Junio último da;os detallados de los 
Ayuntamientos que han remitido, o de
jado de remitir a este Gobierno, las re
laciones de deudores y acreedores al 
cerrar y liquidar su preaueato del afio 
económico de 1922 a 23, cuyo servicio 
han debido cumplir reglamentariamen
te durante los primeros quince dias del 
pasado Abril; recuerdo a los 8res. Al
caldes que no lo hayan verificado, que 
dentro del improrrogajole plazo de ocho 
días remitan los expresados datos en la 
forma reclamada por este Gobierno en 
Acular publicada en el B, O. del dia 
19 de Junio último a fin de poder remi
tirlos a la superioridad,

Debo advertir a los Sres. Alcaldes 
lüe resulten morosos a este servicio, 
QQa vez terminado el plazo señalado, 
que tomaré contra ellos medidas de n- 
8or para conseguir su cumplimiento.

Rálm* 10 de Juno de 1923,
K1 Gobernador, 

José Sanmartín

Múm, 1629
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d .—-Habiendo polioítado 
D, Juan Alou, como Director gerente 
de la Sociedad Anónima «La Kiec^ro 
Agrícola» de Campos del Puerto, el ne
cearlo permiso, para proceder a la re 
forma de la Central eiectnca y red de 
distribución que dicha Sociedad tiene 
Concedida, se pone en conocimiento de ■

Corporaciones y particulares sena* 
leudo un plazo de tremía días a contar 
^ede,^ publicaqión de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of io ia l  de la provínote 
•'Va admitir las reclamaciones a que 
a*Ja lugar, quedando de man.fiesto er 
Proyecto y expediente en la Jefatura 
9e Obras Púb)ic*B (Temple 5, piso l.°j 

cumplimiento de lo dispuesto en ei
Vlículo 13 del Reglamento aprobado 
la! Decreto ae 27 de Marzo ae 

acompañándose, ademas, a con-
•función la Mota formulada por el in

geniero Jefe de la provincia de que tra
ta el mencionado articulo.

Palma 6 de Julio de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartín

Nota que se cita en el anterior anuncio
Don Juan Alou, Director gerenta de 

la Sociedad Anónima «La Electro Agri- 
la» de Campos del Puerto solicita, para 
su Cantral, una modificación que con
siste en cambiar la corriente que hoy 
tiene concedida por corríante alterna 
trifásica, a cuyo fin ae colocará un al
ternador dej^OKw en sustitución de las 
dinamos, que actualmente existen. Se 
modificará también el cuadro y red de 
distribución adaptándolos para el sumi
nistro de la nueva corriente, El voltaje 
será a 220 entre fases y empleando neu
tro en la distribución, quedará reduci
da a 110 para el alumbrado.

No se pide servidumbre forzosa de 
paso de corriente.

Palma 6 de Julio de 1923,—El Inge
niero Jefe de la provincia, B, Oalvet,

SECClOil 0£ LA GAGLÍA
ni ■ ■ i , , i, ■ r ■<„„ n i i ■— I

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Ob d e n
limo. Sr,: Terminados ya los ejerci

cios de oposición restringida entre Ofi
ciales del Cuerpo auxiliar de Con>abili-^ 
dad del Estado, qonvocala por Real or
den de 4 de Octunre Ultimo, para la 
provisión de plazas de ingreso en el 
Cuerpo pericial de Contabilidad del Es
tado, es conveniente determinar nueva
mente la fecha exacta en que han de 
dar principio los ejercicios de oposición 
libre p^ra prpveer XaáAilMediez plazas 
del indicado Cuerpo pericial entre, los 
individuos que io solicuen y reúnan ¡as 
conpiciones establecidas por los Reales 
decretos de 23 de Mayo de 1919 y 3 de 
Octubre último y Real orden de 21 del 
mismo mes y año; en su virud,

8, M, ei Ray (q. D. g,j, de conformi
dad con lo proppesio por esa Internen*| 
ción genera^ se ha servido reaoiver lo 
siguienie:

Las operaciones propias de los ejer- 
ciclos de opocicion ubre convocada por 
Real orden de 4 ue Octubre último para 
proveer d^ez piazas de ingreso en el 
Cuerpo pericial de Contabilidad del Es
tado, darán principip el día l,v ae Oc
tubre aei presente año, paaiendo concu
rrir a ellas los indiviauos । que reúnan 
las condiciones establecidas por los Rea
les decretos de 23 de Mayo de 1919 «y 3 
de Octubre próximo pasado y Real or
den de 2i dei|mismo mes y año, publi
cada en ia Gaceta úot día 22 y io solici- 
WU Ma»t* las trece horas del ala 16 de 

Septiembre próximo venidero, en Ja for
ma establecida en la Instrucción apro
bada por Real orden de 4 de Octubre 
último,

Lo que de Real orden comunico a 
V, I. para su conocimíento^y efectos co
rrespondientes, Dios guarde a V, I. mu
chos años, Madrid, 6 de Julio de lb23,

VILL ANUEVA
Señor Interventor geneial de la Admi

nistración del Estado,
(Gaceta 7 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
C1B0ULABE8,

Viene llamando la atención del Tri
bunal de Cuentas del Reino la irregu
laridad con que se reciban las de los 
Ayuntamientos, no solamente por 
muchas que faltan, sino por la forma 
de remitirse, pues poblaciones hay de 
las que ae recibieron las de algunos 
años, después dejaron da enviarse y con 
posterioridad volvieron a llegar las de 
presupuestos más o menos recientes.

Esta sucede nú solamente tespec-o de 
Municipios que pudieran tener en unos 
años presupuestos mayores de cien mi. 
pesetas, y en otros que no llegasen a 
dicha suma, sino tamb.én en las pobla 
clones de reconocida importancia y so
bre todo eu las capitales de provincia, 
de las que solamente Madrid, Malaga y 
Oviedo tienen completa su serie desde 
el año 1893-94 al 1919-20.

De las demás, hay capitales que no 
han enviado ninguna cuenta, como su
cede a Aimeria, Ciudad Real, Murcia 
y Zaragoza,

Cádiz solo ha enviado dos presupues
tos; Aloacate, Bautander y Tarragona, 
tres; Toledo, cuatro; Lérida y Ponteve
dra, seis; y asi las demás excepto las 
tres primeramente citadas, fa.Uuuo oU3 
cuernas da otros tantos años de Ayun
tamientos de capitales da provincia,

Cálculos aproximados acusan la falta 
de 4,63o cuentas de Municipios que han 
enviado las ae algunas años al Tribu
nal y ae presume que Unas 4do Corpo
raciones más que no han enviado nin
guna, deben estar obligadas a ulio.

Del Ayuntamiento ae Madrid, a pesar 
de haDonse «eqibido las de 1919-20 in
clusive, xahau las del ensanche Ue ios 
años 1917 y 191819, í

El Pleno, en virtud de moción hecha 
por la Bacciou correspondiente, ha acor
dado que por esta Direción general sean 
reclamados a los Gobiernos civiles las 
numerosas cuentas que tai tan por remi 
tir, y que tan pronto como sa vayan re- 
oibiendo se envíen ai Tribunal; lutere- 
Bando, ctm preferencia, la de años mas 
rocieutes para que 1a actuación aei mis
mo sea eíioa», uxeiiieuao ios uuentaaan- 

tes y funcionarios a quien han de ser 
dirigidos los correspondientes pliegos de 
reparos, teniendo ios hechos más proxi
midad a la censura para que esta pue
da ser satisfactoriamente solucionada.

El artículo 45 del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Contadores da fon
dos de la Administración local, aproba
do por Real decreto de 3 de Abril de 
1919, señala las obligaciones de ios Je
fes de las Secciones da Presupuestos y 
Cuencas municipales de los Gobiernos 
de provincia y entre ellas:

1 .® Promover la reclamación de las 
cuentas municipales da que los Ayunta
miento se hallan en descuoierto,

2 .® Examinar si las cuentas munici- 
paias están redactadas con arreglo a 
los Modelos circulados y á las instruc
ciones vigentes, así en la forma como 
en U esencia, y si se praseman acom- 
pafiadas de la correspondíanla docu
mentación canto en eí carg ocomo en la 
data,

3e° Comprobar con las cuentas ín* 
mediatemeaja precedentes si las exis
tencias qua deben pasar da unas a oirás 
y en ios créditos y débitos pendientes 
existe la verdadera correspondencia y 
exactitud, *
^4,° Formarlos pliegos de reparos 
que se pasarán y serán solveniados por 
ios cuantadautus y demás responsaOies,

8,® Tramitar ios expedientes con 
arreglo a las Leyes y^RagUmentos qua 
rehuían la materia de qua ae iraia, ein, 
olvidar la Real oíd,en de 25 de Enero .da 
19JÓ,

9 .® Dar cuenta con frecuencia gal 
GoDarnader da la provincia da las cuen
tas pendiente de presentación, propo
niendo a dicha Autoridad el nomora* 
míen.o de comiaiOLadoe especiales para 
conseguir su remisión y a su llampo la 
de ios presupeusios municipales.

11 , Elevar iodos los años, ames dal 
mes de Febrero (ahora del de M»yoJ a 
la Dirección general de Admiuisiración 
un estado numérico de las cuentas que 
durante ai año anterior debieron de for
malizar ios Ayuniamientos de la pro
vincia, haciendo constar las presenía- 
das y las no recibidas, las aprobadas, 
las que estuvieran en trámite y las pen
dientes de despacho, distinguiendo siem
pre entre mayores y menores da pesetas 
10U.0UÜ.

Remitirá igualmente otro estado aná
logo con relación a las cuentas de años 
anteriores.

Es evidente pues, pue la irregulari
dad advertida por ai Tribunal de Cuen
tas dei Remo en lo que afecta a ios ma® 
yores de 100.000 pese-as, y que laiubien 
se observa en las ae menor cuantía, obe
dece al olvido e incumphmieuio de las 
disposiciones vigentes sobre el particu® 
lar.

A fin de evitar uno y otro, esta Di» 
reccion general ha acordado publicar 1^
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h
presea e Circular recordándoles, sin ex- j 
cusa ni pretexto alguno, y con objeto i 
de inspeccionar la ejecución de servicio | 
tan importante que desde luego den rr : 
tro del próximo mes de Julio se cump.w « 
por la Sección de Presupuestos y Cuen- I 
tas municipales de ese Gobierno civil la I 
obligación 11, del articolo 45 citado, 
ajustándose » los modelos adjuntos,

Dios guarde a V, S. muchos años, 
Madrid, 12 de Junio de 1923,—El Di 
rector general, Manuel Hoyuela, 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias, excepto Vascongadas y 
Navarra

Los modelos que menciona están insertos 
en la

(Gaceta 14 de Junio)

Estudia esta Dirección general el 
procedimiento más práctico para orde
nar nuestra Contabilidad local, desde 
luego, removiendo cuantas dificultades 
advierte y se oponen a que, dentro de 
los improrrogables plazos fijados por 
la Ley, puedan ser cumplidos los debe
res y ejercitados los derechos que la 
misma determina,

Después de la anterior circular, fe
cha 12 de ios corrientes, relacionada 
con las cuentas mumcipgles de que los 
Ayuntamiento sa hallan en descubierto 
dictase la presente puesto que el Real 
decreto de 21 de Marzo y la Real orden 
de 18 de Abril de 1905, se aplican como 
las disposiciones vigentes sobre aquel 
ían importante particular.

Con los resultados parciales que por 
provincias, obtenga este Centro dírec 
nvo, hará el resumen general y en su 
vhta, adoptará o propondrá ala Sepe- 
rioridad lo que fuere más oportuno.

Importa, pues, que la Sección de 
Presupuestos y Cuentas municipales de 
ese Gobierno civil, durante el próximo 
mes de Julio, facilite los datos a que se 
contrae el modelo adjunto; y, caso de 
ser negativos, consigne en la casilla de 
observaciones no habar recibido ningu
na relación de las Interesadas,

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, Dios guar
ne a V. 8. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio de 1923 — El Director general, 
Manuel Hoyuela.
SeLor Gobernadores civiles de las pro

vincias, excepto Vascongadas y Na
varra,

El modelo de referencia va inserto en la 
(Gaceta 21 de Junio)

Núm. 1524
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 2 del actual esta Dirección ge
neral ha señalado el día 31 del próxi
mo mes de Julio, a las doce horas para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de dragado y desmonte dero 
cas submarinas en el puerto de Palma 
de Mallorca, provincia de Baleares, la 
contraía es de un millón ciento quince 
mil doscientas cincuenta y siete pesetas 
noventa y cinco cémimos,

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de septiembre de 1886, Real orden de 
30 de octubre de 1907, y ley de Hacien
da de l.e de julio ue 1911, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
mADlhesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes, en dicho Ministe
rio y en si Gobierno civil de la provin
cia de Baleares,

Se admitirán proposiciones en el Na 
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento en las horas hábiles de ofi
cina, desde el dia de la fechA hasta el 
día 26 de Jul.o próximo, y en toÚCá los 
Gobiernos civiles de la Península, »n 
los mumos días y horas. i

Las proposiciones sa prwóntaróú en I 

pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase octavr, arreglándose al adjunto 
modela, y U cantidad que ha de con- 

previamente como garantía 
tomar parte en la subasta será de 

11.153 pesetas en metálico o en efectos 
de la Deuda pública al tipo que lea es 
tá asígnalo por las respect vas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse 
a cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos o más 
proposiciones Iguales, se verificará en 
el acto licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposl 
clones, y si terminado dicho plazo, sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo,

Madrid, 20 de Junio de 1923,—El Di
rector general, Valenciano.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de..según cédula 

personal núm.....  enterado del anuncio 
publicado con fecha 20 de Junio ú timo 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de dragado y des
monte de rocas submarinas en el pueno 
to de Palma de Mallorca, provincia de 
Baleares, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de.....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

Fecha y firma del proponente

Núm. 1514
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio —El dia 11 do Julio de 1923 

a las 11 de la mañana ha de tener lu 
erar en el despacho del 8r, Delegado de 
Hídena la venta en pública y segunda 
subasta de los motores y pertrechos 
boy dia en existencia de los faluchos 
«San Juan» y «Valseca», aprehendidos 
con tabaco de contrabando, rebajado al 
15 por 100 da su primera tasación,

Expediente n.° 71 de 1920
Motor y pertrechos del falucho «San 

Juan» valorado en 1044'23 pesetas.
Expediente n° 7 3 de 1920

Motor y portrechos del falucho «Val 
seca» valorado en 492 38 pesetas.

La subasta se verificará en dos lotes 
y no se adjudicará si las posturas no 
cubren la tasación.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador,

Una vez adjudicada las subastas se 
invitará a les aprehensores si se hallan 
présenles a que manifiesten si desean 
utilizar el derecho de tanteo que les es 
tá reservado por la ley y en caso. afir
mativo susti ulrán al rematante,

Dichos motores y pertrechos se ha
llan bajo la custodia del Jefe del Res
guardo Marítimo y depositados en el 
Almacén del puerco de Palma pudiendo 
ser examinados por las personas a 
quienes interese,

Palma 4 de Julio de 1923.—El Admi- 
nistradur, Mateo Ros,

Núm. 1538
D. Jesús Ribas Cantera, Administrador 

de esta Aduana.
Hago sabor Que necesitando un local 

para Oficinas, lomarla en arriendo por 
cuenta del Estado y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta dependencia, el que 
reuna más ventajas enere los que se le 
ofrezcan dentro del plazo de tres meses 
contados desde el dia que este anuncio 
se publique en este Bo l e t ín  Of io ia l ,

Lo que se pone de manifleato con el 
■ flú Úf * conocimiento de los 

propietarios que deseen ofrecer sus 
ed ficios al indicado objeto.

Andraltx 7 de Julio de 1923.-— Jesús 
Ribas,

Num, 1523
DISTRITO FORESTAL

DE BAR0ELONA, GERONA Y BALEARES
An u n o io ,—Por el presente se anun

cia a todos cuantos pueda Interesarles 
que el próximo día 23 de los corrientes 
tendrá lugar on las Casas consistoriales 
de Bufiola, provincia de Baleares y ho
ra las diez de su mañana, la subasta 
pública para enajenar ciento veinte 
pinos maderables derrlb&dos por los 
vientos en el monte «La Comuna» del 
pueblo de Buñola.

Dichos arboles están esparcidos por 
todo el monte.

El precio de tasación es de quinientas 
pesetas.

La celebración y ejecución del apro
vechamiento tendrán lugar con arreglo 
a las condiciones que rigeu por la eje
cución del plazo vigsnte y que se ha
llan publicadas en el B, O, de U pro 
vinel».

Barcelona 4 de julio de 1923 —El in
geniero Jefe, P. O. José Fonech.

Núm, 1511
Anuncio de subasta

Se hace público y general, que ha
biendo sido aprobado por R. O. del Mi
nisterio de Fomento de 19 de Junio úl
timo pasado, la ampliación de aprove
chamiento leñoso-maderabies de los 
montes comuna de Caimari y Comuna 
de Biniamar del pueblo de Selva para 
el afio forestal 1922-1923, se celebrarán 
en los Casos Consistoriales de Selva el 
dia «ocho de Agosto» empezando a las 
nueve de su mañana las siguientes su 
bastas para enajenar los siguientes 
lotes,

Monte Comuna de Caimari
Primer lote: Se subastarán «225 pinos» 

cubicando 125'5 metros de madera y 
225'5 en‘ereoa de leños da ramas, tosa- 
dos b u  3,375 pesetas,

Hora de la subasta a las nueve,
Los árboles están marcados en parti

da «Carall Bonet»
2 ° lote: Enajenación de «225 pinos» 

cubicando 125'5 metros de madera y 
126*5 estereoB de leños de su ramaje, ta
sados en 3.375 peseta».

Hora de la subasta a las nujve y me
dia.

Los árboles están marcados en la 
partida «Velte de s<Eusine».

3 .° lote: Licitación pública de «225» 
pinos cubicando 125'5 metros de ma
dera y 125 5 estereos le lefios da b u s  
ramas, tasados en 3'375 pesetas.

Hora de la subasta a Jas diez.
Les árboles están marcados en «Ooil 

Matá» y
4 .° lote: Venta en subasta de c225 

piaos» cableando 125'0 magros de ma 
dera y 125'5 estareos de leñas de sus 
ramas, tasados en 3.375 pesetas.

Hora da subasta a las diez y media.
Los pinos están marcados en «3a Se

rreta».
Monte Comuna de Biniamar

Un lote de «150 pinos» cubicando 
«100» metros de madera y 60 esteraos 
de lefios de sus ramas, tasados en 1,500 
pesetas,

Hora da la subasta a las once,
Los pmós están marcados en la par

tida «Davant se Oementera y
Un segundo lote de «150» pinos cubi

cando «100» metros y «50» esteraos 
de maderos y leños, tasados en ] 6U0 
pesetas.

Hora de la subasta a las onoa y me
dia.

Los pinos se mercaron en la partida 
«Baix des pañal de 8'Eaquerda».

Las Bubastas serán presididas por el 
Alcalde de Selva, asistido del Sobre
guarda de Montes de Bufiola en repre
sentación del Distrito Forestal.

Tanto ía celebración de las subastas, 
como en su enajenación y ejecución de 
los disfrutes que se remataren, se efec
tuarán con arreglo a los pliegos de con
diciones vigentes para el ■ afio 1922-23 

que Pe hallen publicados en el 
Of io ia l  de U provincia de BaleW08

Barcelona 6 de Julio de 192i.^g| 
Ingeniero Jefe, P, O. José Fenech,

Num. 1505
ALCALDIA DE PU1GPUÑENT

Fijadas detioitlvamenio las cuentas 
municipales de esta localidad corre», 
pondientes ai ejercicio de 1922-23, con 
los documentos que las justifican, pr#. 
vía censura del 8r. Regidor Sindicóle 
hace público que las mismas se halla, 
rán de munifie8ro en ¡a Secretarla ü q  
este Ayuntamiento por espacio de quin. 
ce diaB, al objeto de que cualquier ve
cino pueda examinarlas y producir iai 
reclamaciones u obaei vactones que ei- 
time por conveniente; en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho pía* 
zo, no se admitirá ninguna,

Puígpuñent a 3 de Julio 1923,—El 
Alcalde, Antonio Pone.

Núm. 1519
AYUNT.® DE SANTA MARIA

Acordado por el Ayuntamiento de 
esta villa, la construoción de un edífl- 
eio matadero de resea para el consumo 
público, se abra concurso para durante 
sesenta dias, a contar desde la inser
ción del presente en el B. O, de la pro
vincia, para la presentación de planoi 
y presupuesto de obra para el edificio de 
referencia, cuyo presupuesto noexcede- 
rá de quince mil pesetas, abonables por 
anualidades equivalentes a la déclms 
del presupuesto,

Sania María 5 de Julio de 1923,—El 
Alcalde, Bartolomé Serra.

Núm, 1536
AYUNTAMIENTO DE SAN LUI8
Habiendo acordado este Ayuntamien

to declarar ínoureos en el primer gra
do de apremio a todos los deudores ma* 
rosos que no han satisfecho sus respec
tivas, cuotas por el concepto del repar
timiento Utilidades en sus dos partes 
personal y real correspondiente al aflo 
1922 28 si haca presente a dichos ¿no* 
roeos que deberán satisfacer sus débi
tos en el plazo de tres días a contar 
desde el siguiente al de la Inserción del 
presente en el B, O. de la provincia de 
8 a 13 horas en la casa del recaudador 
D. Francisco Portella Rotger, calle San 
Luis número 37 de este pueblo,

San Luis 4 Julio 1923. El Alcalde, 
Manul Santa María, — El Secretario, 
Pedro Tremol,

Núm, 1518
ALCALDIA DE PETRA

A tenor de lo dispuesto oa el art. 
del R. D. de 11 de Septiembre de 1918, 
la Jauta Municipal de mi presidenoli 
en sesión del día tres del actual a Pro* 
cedido a la designación de los Vocslei 
natos de las Comisiones de evaluación 
del reparümieuio, resultando correa* 
ponder a los sefiores siguientes: •

De la Parte Real.— D, Monserrats 
Galmés Galmés, D, Juan March Ordi* 
ñas, D. Miguel Riera Moragues, D, J0' 
sé Bonnin Miró, D. Juan Vilialonga Ja* 
Há y D, Antonio Darder Lliteras.

De la Parte Personal, -Parroquia de 
Petra.—D, Juan Ooli Bauzá.—Párroco, 
D. Pedro Capó R bas, D. Amonio LH* 
o Ab Ga»l y D. José Gomil» Aloy,

Asimismo quedan expuestos al P“" 
blico les documentos administrativo! 
que han servido de base para las antó' 
riores designaciones,

Lo que se publica para conocíaiiso^ 
general y a ios efectos de reclama01611 
que precisamente deberán formulará 
en su caso, en el plazo de 7 días hábi
les ante esta Alcaldía, _,|

En Petra a 15 de Junio de 1923.
Alcalde accidental, Miguel
P. A, de la J, M,—Él Secretario, ' 
llermo Rlbot,

Núm. 1617
D, Andrés Ramón Adrover, Presido0^ 

de la Junta general del repartW00 
de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por 

Junta el reparumiento general de 06
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formado con arreglo a loa 
.eCdp:os dó tribute.ón del Rea'. Dacre- 

.j.Ley de 11 de Septiembre de 1918, 
■fg el afio económico de 1923 a 1924 
;jlgrá el mismo de manifiesto al pú- 
3'1COeDla Secretarla de este Ayunta 
jíento por el término de qutnce días 
infles, a los efectos dispuestos en el 
iftlculo 96 del indicado Real Decreto.
Dorante el plazo de exposición y los 

reg días después, su admitirán por la 
jiota las reciamaclanes que se produz
co por las personas o entidades com- 
^odldas en el repartimiento.
foda reclamación habrá de fundarse 
ahechos concretos, precisos y determi- 
idos y contener las pruebas necesarias 
era la justificación de lo reclamado y 
mentarse en las oficinas muníoipa-

felanitx a 4 de Julio de 1923, -El 
bidente de la Junta general del re 
molimiento, Andrés Ramón,

Núm 1515
CEDULA DE CITACION

Por la presente y a virtud de previ- 
linda del d.a de hoy, dictada en la 
liman da juicio verbal civil en reclama 
aón de cantidad, promovido por Don 
üteo Dnpuy Jauar, procurador, vaci- 
lodelnca, a nombre y como apode- 
ido de D. Vicente Bamis Ramis, sol- 
yo, del comercio, mayor de edad, ve- 
:d o  de esta localidad, contra los con- 
«les Gabriel Sabater Alomar y Mag- 
llena Fornés y PereLó, vecinos que 
beron de esta villa, hoy de ignorado 
eidero, se cita a éstos y, caso de ha- 
«fallecido a sus herederos, sucesores 
¡tasa-habientes, a fin de que el día 
lime de los corrientes a su hora de las 
iiecisiete en la Sala audiencia del Juz 
«do municipal de esta villa al objeto 
«celebrar el correspondiente juicio, 
mía prevención, que no comparecien- 
«lea pararán ios perjuicios a que hu- 
:«8 lugar en derecho,
Uabi 4 Julio de 1923,—Arnaldo Pe- 

Secretario.

. - Núm, 1528
Antonio Vidal y Villalonga, Jue^ Mu- 
Mpdl letrado de la Ciudad de Mahon. 
w Virtud del presente edicto que se 
^ide en méritos de lo acordado en 
■evidencia de hoy a solicitud dei Pro 
-^dor D, Gabriel Orflla Cardona en 
•Presentación de D. Manuel Hernán- 
^Kecrivá, de esta vecindad, en los 
Ajuicio declarativo verbal, hoy eje- 

'(c ió q  de sentencia, contra D. Guilier
Goñalns Juanlco, sobre pago de 

^lientas pesetas y costas, se sacan a 
'‘Plica subasta por término de ocho 
. p y precio de seiscientas ochenta y 

pesetas, setenta y cinco céntimos, 
l^uto, los bienes embargos en dichos

Que se relacionarán, quedando 
0*l»do para que tenga lugar el re- 
^6 el día veinte y ocho del actual en 
P*!» audiencia de este Juzgado Mu 

^P*l, con segeción a las condiciones 
dirán:

/Q» mesa-escritorio ministro de ma* 
k* blanca, pintada, con siete cajones 
^1108 dos metros de alto, en cada una 
2Ua partes posterior y anterior, 

. 6 armario librería con cristales, 
?oien de madera, pintada, en dos 
Jrp08, de unos dos metros veinte cen- 
^irog aproximadamente de ancho, 
5*tro sillas de madera blanca pin- 
q con asiento de rejilla.

balanzas con sus pesas y pié de

)Q medio túnel,
*re8 mesas (taulells) de madera blan- 
Sha destinadas a corte de pieles.
$18 caballetes de madera blanca pa- 

colocación de pioles y calzado.
¡^ báscula de 150 kilógramos, 
■ docenas badanas color,

pares cortes aparados 
\9a Parea zapatos para señora, 
lienta seis kilógramos y medio 
Lfra8e y suela.

hte y cinco kilógramos cartón,
Condiciones de la subasta

U Para tomar parteen la subasta 
8e Verificará en un solo lote deberán 

imitadores consignar previamente 
del Juagado, o en el estable

así como la naturaleza de los mismos 
y los principales dei echos y obligacio
nes de ¡os quefueran agraciados, son los 
que se detallan en ios artículos del Re
glamento de la Institución que a conti
nuación se copián:

Articulo 3.° Las pensiones de los Co
legios serán exclusivamente para laa 
carreras uvlversitarias que determinen 
eus fundaciones, y paradlos estudios de 
segunda enseñanza que preparan a las 
relimas; y tanto éstos como aquellas se 
seguirán precisamente en Sala manca, 
cuando puedan cursarse con valor aca
démico en los Establecimientos da ense
ñanza de dicha ciudad.

Articulo 14. Para ser admitido a la 
oposición se requieren las condiciones 
siguientes:
, L* Ser español, hijo legitimo, cató

lico y de buena conducta moral y reli
giosa,

2.* 8^r Bachiller con nota de Sobre • 
ealiente en el ejercicio, por lo menos, 
de la sección a quo corresponda la be
ca, y no tener nota alguna de euspeneo 
en ninguna de las de segunda enseñan
za. A los aspirantes a las becas de Teo 
logia que hubieren hecho en Seminario 
los aludidos estudios, no se les exigirá 
el grado de Bachiller; pero deberán te
ner una tercera parte de not.i8 de meri 
tistimus y ninguna de euspeneo en los 
propios estuoios.

Articulo 15. Loa ejercicios de oposí 
clón serán tres:

El primero consistirá en contestar de 
palabra a tres preguntas sacadas a la 
suerte de cada una de las asignaturas 
de la segunda enseñanza, correspon
dientes a la sección respeciiva;

El segundo, en desarrollar por escri 
fo, sin libros y con aislamiento de tres 
horas, un tema propio de la segunda 
enseñanza, que será el mismo para to
dos los opositores de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos horas, 
un ejercicio práctico, consistente en una 
traducción del latín para los opositores 
en la sección de Letras, y en lá resolu
ción de un problema de los estudios co 
rrespondientes a la Ciencias para los 
opositores en ésta.

Para el ejercicio segundo se disiribui- 
rán los opositores en lernas, haciéndo
se observaciones mútuamenie los aspi
rantes de cada una; y para el ejercicio 
tercero se permitirá a los opositores en 
Letras el usar del Diccionario, y se pro 
porcionara a los de Ciencias Jos útiles, 
instrumentos u objetos que les fueren 
necesarios

La formación de programas, duración 
de los actos y carácter general de todos 
ios ejercicios, quedarán en cada caso a 
la prudente discreción del Tribunal que 
juzgueladoposicíones, teniendo en cuen
ta los fines de Jas mismas y las condi
ciones de instrucción en que se supone 
a Jos aspirantes.

Articulo 17. Los ejercicios de los 
opositores serán calificados primera
mente por su mérito absoluto para la 
aprobación de los mismos, y luego, por 
el mérito relativo entre los aprobados, 
formándose al efecto en cada sección 
una lista numerada.

Articulo 18. Las becas recaerán 
precisamente en loa que ocupen los pri
meros números de estas listas en. reía 
ción con las vacantes; y si alguno de los 
que hubieran de tener baca dejase por 
cualquier causa de posesionarse de ella, 
sera hamado v. reemplazarle el número 
siguiente que hubiese solicitado la va
cante, .

Asimismo, si alguno de los agracia
dos no se hallase matriculado en ra Fa
cultad de su beca, y la época en que se 
verificasen las oposiciones no fuese ya 
lábil p«ra hacerlo, se le reservará la 
leca hasta el curso siguiente, Fuera de 
este caso, el agraciado que en el plazo 
de cuarenta y cinco días no se presenta
se a tomar posesión de su beca, sin ha
ber obtenido prórroga par* ello, se en
tenderá que ¡a renuncia.

Articulo 19. Para entrar en posesión 
de las becas de los Colegios Mayores es 
condición precisa hallarse matriculado 
en 1» Facultad correspondiente; y si es- 
la exlsüese en Ja Umoeraidad da Sala

cimiento destinado al efecto, un» can- 
lídad igual por lo monos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, de
volviéndose dichas consignaciones a 
sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de la obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta,

2 o Na se admitirán postulas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo y ellas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 
El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren, sin ndcesidad de consignar 
el depósito prevenido en la condición 
anterior,

3 .* Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta y remate, asi 
como el pago del impuesto a Ja Ha
cienda que corresponda por la trans 
misíóoe

Dudo en Mahón a Cuatro de Julio de 
mil novecientos veintitrés. — Antonio 
Vidal.—Antonio Bagur, Secretarlo,

Núm. 1530
EDICTO

Por el presente y en virtud de lo 
mandado en providencia de hoy dicta
da por el Sr. Juez municipal D. Martin 
Alós Ribas en el expediente posesorio 
que se instruye a instancia de D.* Ma 
ría Gómez Galmés, para la inscripción 
de varias fincas en el Registro de la 
propiedad de este partido a favor de la 
expresada Maria Gómez Galmés, se ci
ta a los herederos, sucesores o causa- 
habientes de la finada Martina Reus 
Capó, para que en término de sesenta 
días se presenten ante este Jnzgado con 
el fin de que manifiesten si la finca nom
brada «S‘ Estret.» de unas treinta y 
cinco áreas cincuenta céntiareas, es o 
no la misma que pretende inscribir di
cha Maria Gómez Galmés, previniéndo
les que de no comparecer se acordará

• la inscripción solicitada,
Dado en Santa Margarita a cuatro Ju

lio de mil novecientos veintitrés.—Mar
tin Alós,—Miguel Capó, Secretario.

Núm. 1535 
REQUISITORIA

R era Ribas Miguel, hijo de Miguel y 
de Catalina, natural de San Rafael, 
Ayuntamiento de San Antonio Abad, 
provincia de Baleares, labrador, de 
veintidós años de edad, estatura baja, 
(se desconocen mas antecedentes), pro 
cesando por falta grave de deserción, 
con motivo de faltar a concentración 
para su destino a cuerpo; comparecerá 
en término de treinta días ante el Capi
tán Juez Instructor del Batallón Caza
dores de Ibiza número diez y nueve 
Don Fernando de AyaJa Pona, residen
te en el Castillo de Ibiza, bajo aperci* 
biento que de no efectuarlo, será decla
rado rebelde. «

Ibiza 6 ce julio de 1923, -El Capitán 
Juez Instructor, Fernando de Ayaia,

Núm. 1520 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Junta de los Colegios Universitarios 
Habiendo de proveerse por oposición 

dos becas para la Facultad de Teología; 
dos, para la de Filosofía y Letras, sec
ción de Letras; dos, para la de Cien
cias, sección de Químicas; una, para la 
da Derecho; y una para la de Medicina, 
pertenecientes todas a los antiguos Co
legios Mayores de esta Ciudad, los jóve
nes que deseen optar a ellas, dirigirán 
sus solicitudes documentadas a la Pre
sidencia de esta Juma, dentro dei tér
mino de veinte días, a contar desde la 
publicación, en la Gaceta de Madiid dei 
anuncio presente, que, para mayor pu
blicidad, se insertará en los Bu l k t in 88 
OhíOiauxs de las provincias.

Los ejercicios darán principio en es- I 
ta Universidad el nía 24 de Septiembre 1 
próximo venidero, a la hora y en el lo
cal que se anunciarán préviameute en 
el tablón de edictos de ¡a Esceula; y las 
Qpudicxpnos para tomar parte en eUo», 

manca, hacer en alia la matricula, o 
trasladarla antes de la posesión.

Articulo 37. Los becarios de los Co
legios Mayores tendrán los derechos si
guientes:

1
1,® El de disfrutar la pensión asig
nada a las becas en general (actualmen
te es de dos pesetas diarias) por el tiem
po necesario para hacer ios adiadlos de 

la Licenciatura en la F*cuhad que cur
sen coa sujeción a lo que se prescriba 
en el art, 7.°

2 o El de que se las costée por la 
Instilación el título de Licenciado en la 
Facultad de su beca, siendo solo de su 
cuenca los derechos de expedición y se
llo, cuando obtuvieren este grado con 
nota de Sobreealtenle, y hubieren gana
do con igual nota jas tres cuartas par
tes de las asignaturas de su carrera.

3 .® E‘. de ser pensionados con cua
tro pesetas diarias durante los nueve 
meses de curso para hacer loa estudios 
de! Doctorado en la Un v^rsidad Gen- 
tral, si, además de haliaren en et caso 
anterior, prueban tener conocimientos 
del idioma fraacésy fe otraieugua viva,

4 .° El de que se les costée por 1* 
Institución el titulo de Doctor en igual 
forma que el de L rendado, en unió ob
tengan la nota de eobraliente en tas asig
naturas de es.a per.o-io y cu Io j .jercí- 
cios del grado; y

5 .° Ei de ser subvencionados con la 
suma de cuatro mil pesetas para hacer 
un viaje científico al ex ranjero, cuyo 
duración no boje de ua año, cuando 
hayan obtenido ei titulo de Docmr ee- 
gún el caso anterior, y prueben, ade
más, tener conocimiento suficiente del 
país a donde pretendan ir para hacer el 
viaje con provecho

Articulo 38, Las obligaciones de ¡os 
becarios de estos Colegios serán:

1 .a Matricularse oportununte en 
las asignaturas en que deban hacer.o.

2 .* Asistir puaiualmente a sus cla
ses y hacerlo con aplicación y aprove
chamiento.

3 Examinarse de las asignaturas 
de su matrícula en los ordinarios de 
Junio,

4 ,* Verificar sus grados dentro del 
curso mismo en que se terminen los es
tudios de cada período.

5 .a Demostrar, en la forma que pa
ra cada caso se establezca, los resulta
dos de su viaje al extranjero, cuando 
o hicieron.

Articulo 43, Todos los becarios re
sidentes en Salamanca presentarán en 
la Secretaría de la Institución, dentro 
de los primeros quincu dias de¿ mes de 
Octubre, las matncuias de las asigna
turas que les correspondiere cursax en 
el año. Los residentes fuera acred t»* 
rán por medio de certificado la misma 
circuastancia, no incluyéndose en nómi
na ni a unos ni * otros mientras asi no 
lo verifiquen,

Para los efectos del articulo 56, nú* 
mero 4,®, del Reglamento déla Institu- 
c.ón, se expondrá al público en el ta
blón de edictos de Ja Universidad, por 
el término de un mes. los nombramien
tos y becarios.

Salamanca 3 de Julio de 1923, -R¡ 
Rector de la Universidad, Presidente, 
Esperaba», -E* Vocal Sjcretano, Er
nesto Amador*

Núm, 1525 
CREDITO Ba LEa R

Anuncio.—-Habiendo extraviado Doña 
Mana Uoiom y D.e Juana Ana G«fre ua 
taiOn de depósito voluntario en metáli
co reintegrable previo aviso da 365 
días, expedido por ia ducursai que e-t* 
Sociadad tiena esiabiecida an i* cinial 
de doliér ei día 8 da Mayo ae L9a2 coa 
el número 13176, se previeuo que, si en 
el plazo de quince días coniado^ desde 
la pubi.oación oficial de es.e anuncio 
no se presenta en ia# oficinas ae asta 
central o en iti» du ia Sucursal de 8o- 
liar nicho talón o alguna ruciamaoiou 
sobre ei mismo, sera noclacaao amo y 
sin valor ni efecto el rapad.uo tama, y 
se expedirá aupncado que sana tuioa 
los efuctos del primero.

Palma 6 de Julio ue 1923, —Por el 
Uréiuo BAiear,—El Vocai de Turno, 
Mi Mz mÓOa

M.C.D. 2022



MPuolTABÍA DfíL AÍÜM.* DÉ dlüDADÉLA

CUENTA del tercer trimestre dt i: 2¿-23

Primera parte.—Cuenta de Caja Peeeui

Ext^gnoia eu Üa del trimestre anterior,, 17003'48 
Ingresos on el trimestre de esta cuenta. , 50273*53

Ca r g o ,

DÉP09ITABIA DEL AYÜNT? DE INCA

CUENTA del tercer trimestre de 1923-23

Primera parte.—Cuenta de C<#aj„ p*mab

Existencia en fin del trimestre anterior.. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..

4694*04
19817*33

Cargo............................. 2451V37
Data pagos verificados en igual trimestre. 21219,27Data pagos verificados en igual trimestre. 37239*89

Existencia para el trimestre que signe. . 30037'12 Existencia para el trimestre que sigue, , 3292*10

Segunda parte.^Guenta por ConceptosSegunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS 1
Saldo 

lel’wtaeetre 
anterior _

Optradonoe 
ea rete 

tri—tre _

TOTAL 
de ¡ae 

e per acloco e
Salde TAOTL 

de 1m  
eperedoene

Opersdeeee 
en este 

trimestreINGRESOS *1*255"

Propios, . . . , 887'72 » 837'72 Prupios, , , , , 103'62 » 103*62
Montes........................... o > » Montes, , . , . »

Impuestos. , . . 112199'60
» »

Impuestos. , . . 12651*08 1448412 r27135 20 6451'75 18651*36
Beneficencia. , , .
Instrucción pública. ,

5073 » 6u*73 Beneficencia , . . 147*84
Instrucción pública, . •

» 147 84
• »» • • »

Corrección pública, , » » Corrección pública . 2600*68 971*56 8672'24
Extraordinarios, , . > 1 • . Extraordinarios , . 6780'00 63'00 6843'00
R-iBultas........................ 16168*23 • 16158'23 Resultas . . . . 11870 11 » llSiOll
Re para cub. el déficit. 52788'73 35788'41 88o77*14 Re. para cub. el déficit 17896*29 12331'02 bU2z7*3i
Reintegros, . . , > » > Reintegros. . . . » » »

Cargo peseMs. . 82486*49 50272’53 132759‘UZ Cargo ’ pesetas . 51598*14 19817*33 71415'47

PAGOS
Gssioa del Ayunt.® , 9584'49 7181*26 16765'75

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 8905'82 4873*85 13779'67

Policía de Seguridad. . 0 » » Policía de Seguridad , 4374'96 2606'00 6979 96
Policía urbana y rural. 13069*60 4546*82 17616'42 Policía urbana y rural, 1614*10 933*40 2447*60
Instrucción púbíca, . 64 0*00 1015*00 16d5'U0 Instrucción pública, . 305 00 1118*o0 1423 00
Beneficencia. , . . 5759*01 6086*30 11846'31 Beneficencia . , . 2841*55 1330*76 4172'10
Obras públicas. , , 3164*50 1689'15 4863'65 Obras públicas, , , 93^5 80 2170*69 11586*39
Corrección pública. . * 815 55 816 65 Corrección pública . 2196'95 179b'3O 3994*25
Montes. . . . , 0 » » Montes........................... » » »
Cargas. , . . . 32885 31 16553*31 48439'62 Cargas..............................14811*14 6270'38 21081*52
Ob. de nueva construc. 21*50 176*10 196'60 Ob. de nueva construc. » • »
Imprevistos. , . , 328*60 176'40 505-Ou Imprevistos, , , , 234'00 100'00 334 00
Resultas . < . , » > • Resultas , , . , 2324*98 » 2324*98

Data pesetas, , 66483*01 87239 89 102722*90 Data pesetas, , 46904'10 21219*27 68123*d7

En Inca a 30 de Enero de 1923.—El Depositario, 
Sebastián Aguiló.—Ei Secretario-Contador, José 81 
quier. — V,® ti.°—El Alcalde, Pablo Mariano Moray,

En Cindadela a 12 Enero de 1923.—El Depositario, 
Miguel Sintes.—El Secretario Comador,-Sebastián Fe. 
brer,—'V u B.e -El Alcalde, Simó.

DEPOSITARÍA DEL AYU^T.0 DE ALAYOR

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Ga^a
Existencia en fin del trimestre anterior . 
ingresos en el trimestre de esta cuenta .

Pesetee

9286*18
39621'31

Ca r g o , 48907'49
Data pagos verificados en igual trimestre. 29926'01

Existencia para el trimestre que sigue. , 18981'48

DEPOSITA RÍA5DEL AYÜNT? DE F:

CUENTA del cuarto trimestre de 19224a

Existencia en fin del trimestre anterior, 
ngresos en el trimestre de esta cuenta,

Caigo, 44ií6ti
Data pagos verificados en igual trimestre, 13^ 

Exlsteacla para el trimestre que sigue..

Segunda parte.—Cuenta por Conceptoe ^

leí uüMitre 
•nterier

Operariwea 
eoeNe 

trimeaueINGRESOS

Propios. . , . . » 12*96 iih
Montes. .... 3 a
impuestos, , , . 70*00 33^'85 84181
Beneficencia . - , a a ।
Instrucción pública , » ।
Corrección pública • a » 1
Extraordinarios . , » a
Resultas , . . . 1249'61 »
Re, para cub. el déficit, 8809*01 lu60i'84
Reintegros, , , , * ja .1

Cargo pesetas . 10128 62 13853*65 23^r

PAGOS
Gastos del Ayunt,* . 3762*61 4050'06 781?
Policía de Seguridad , 24 26 > ti-
Policía urbana y rural, 973'10 1472*50 W
instrucción publica, , a 1016 59 lUlü
Beneficencia . . , 152'75 906*75 lüóV
Obras públicas, . , 1161*89 2369'86 3081*
Corrección pública . » 238*77 234'1
Montes, , . . , » •
Cargas........................... 1650*11 1886*01 O*
Ob. de nueva construc, 2000*00 991 64 2V9K
imprevistos. . , , » 207*24
Resultas........................ a a >

Data pesetas , , 9724* a 13139 40 2^'1

di 
ec

ea

Pf ss
8. í 

Dios r 
Soria 
istur 
le'3 
iln na

En Ferrerias a 31 de Marzo de 1923.—El Dipw 
tario, José Cardona. -Ei Becratano-Uonudoi) U» 
Fiorit, — V,® B.® - El Alcalde, Rafael Pons,

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------- Te
DEPOSITARIA DEL a YUNT.® DE CAPDEPERA ■ DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE LLUCHMÍ^ mní

CUENTA del cuarto trimestre de 1922-23

Primera parte.—Guenta^de Caja 
Existencia en fin del trímeste anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ,

Cargo, . . . .
Data pagos verificados en Igual trimestre.

Pesetee

2062 6Ü 
24285*55

CUEN TA del cuarto trimestre de 1922-83 
Primera parte.—Cuenta de Caja 

Existencia en fin del trimestre anterior.. 
ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

2634815 
14784*93

1166322

Cargo. . . .
Data pagos verificados en igual trimestre.

.Lo 
^iódic

Existencia para el trimestre que sigue, .

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

•¿cha 
■or e 
íobe 
Mnd 
«etai

OperadM*»Salde 
del ulacetre

Existencia para el trimestre que sigue. , :

-■ Segunda parte.—Cuenta por ConceptosSegunda parte.—Cuenta por Conceptos

Salde Operadenee TOTAL
iNílRFHnR del uüneatre eaeite délas
l«Wtí£jOUO anterior trimestre eperadonea

1 ___________________ antarler uuneeus
Saldo Operadonss TOTAL 1 1 " " ------ -------

INGRESOS deltrimeetre ensato _ de las 1 n , «aaiQ-iA
mnerior trimeMre OperadeaM 1 Propios. . . . 61'96 61*96 P

Propios..........................100'25 200*60
Montes........................... • •
Impuestos. . . . 8495*75 2493*61 10989*36
Beneficencia. . . . ' 100*16 2704*26 2804*42
Instrucción pública, . • • •
Corrección pública. . • • •
Extraordinarios. . . 23*80 1753'41 1777*21
Rasultas....................... 23288*76 • 23288*76
Re. para cub, el déficit. 35312*02 32669 *8 67881*80
C/s. fuera de preeupt*. » » »

I Montes, , , , , » »
Propios.......................... » • * I apuestos. . . , 22602'92 6601'13
Montes, . , , , » • » 1 Beneficencia . , , 128*78 128 78 1181 1 Mt
Impuestos. . . . 237*39 1864'69 2102'08 Instrucción pública . b> » 1
Beneficencia» , . , • • » | Corrección publica . » » Ja
Instt acción pública. , » » » 1 Extraordinarios . , 2063*00 6*00
Corrección pública. . » » » 1 Resultas.. , . ' 1399*31 »
Extraordinarios. . , 253*00 896'06 1139*05 | «c. para cub. el déficit* 61357*30 34731'56 V6D6**®11®!
Resultas. . . . , 3127 30 • 31z7'3U 1 C/s iuera de presupt.® » » —
Ko. ceb. ti «eci. 8IW«I «6W81 euui-ü»' C.fg0p6,«„. .* biw*.

Cargo'pesetas. . 67820*74 39621*31 lU6942*uó Ca.go pesetas. . 12266 91 24266*55 36642*46 | PAGOS J
I Gastos del Ayunt,® , 14886 29 6429'00

PAGOS I Policía de Segundad. . 9448*50 4u8<*90 .j Vi8l
Gastos del Ayunt,® , 3176'05 6533'36 9709*41 1 Policía urbana y rural, bVd2‘i4 b7o4‘5d
Policía de seguridad, . » » • 1 Instrucción publica, . D¿o3 uu xwou'íó 4 p
Policía urbana y rural. 672*50 2260*75 29j3*26 I Bdueficiencia . . , zudb 02
Instrucción publica. . » 211'21 211*21 1 Obras publicas, . , 16372 o í# Woab'JO ^rc
Beneficencia, . , . 186'00 727*70 912’70 | Correciún publica, , 2644*39 • .t U
Coras públicas. , , 1553'50 817 30 2370’80 i Montes, . , , , » »
Corrección pública. . 410’92 273 87 690*79 1 Cargas........................... 28718*53 13409*04
Montes, . , , , » » » 1 Ob. de nueva construc. 44u*uo »
Cargas. • , • . 2197*84 2172*04 4369 88 | Imprevistos . , , 608*20 44*80
Ob. de nueva construc. 771*10 1762*46 2603*55 | V. fuera de presupt.® , • »
Impren.to.. . . . 1M2F40 66'26 tó7'6ó Dela . WX76-66

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 11184*28 1843*39 16018'67 
Policía de Segundad. . 1332*65 475'00 1807 ’65
Policía urbana y rural. 7798 71 ‘4471*98 12270 69
Instrucción publica, , 1402*50 642*30 1944*b0
Beneficencia, , . , 7647 00 2042*20 9589 20
Obras públicas. . . 15686'84 9626 29 26313 13
Corrección pública. . 385*00 385*01 770 01
Montes........................... • » »
Cargas. . , . , 10305*48 6775*02 17080*50
Ob. de nueva construc, 1967 43 1698 00 3650*43
Imprevistos. . . , 434'67 76'82 510*49
C/s. fuera de presupt.®, » » »

Data peseras . . 58034'56 29926'01 8796u*ó7 Data pesetas . , 10194 31 14784 93 * 24979'24 1 En Liuchmayor a 31 de’Marzo de 1923.—El

En Capdepera a 2 de Abril de 1923.—El Deposita-En Aiayor a 31 de Marzo de 1923.—Ei Depositario, hermo Auiet,—V.° tí.*—Ai Alcalu®, MatarO.

P ALMA, -^-EtWAJUA^^irQWAFMM
- -"--T^rr vr ? —

Sebastián T-inooer.—El Secretario-Contador, Martin I rio, Mateo Sirer Font.—ElSecrerarto-Contador, Pedro 
limoner,—V,e B.*—El Alcalá^ Jim ^¡5, | Jq s 4 Vaquer.—V.° B^El Alcalde, Pedro A, Bausa.

M.C.D. 2022


